
j) Las condiciones acústicas de los recintos educati-
vos son:

- Control de interferencias sonoras entre los distintos
ambientes o recintos. (Separación de zonas tranquilas,
de zonas ruidosas)

- Aislamiento de ruidos recurrentes provenientes del
exterior (Tráfico, lluvia, granizo).

- Reducción de ruidos generados al interior del recinto
(movimiento de mobiliario)

Artículo 7.- Las edificaciones de centros educativos
además de lo establecido en la presente Norma deberán
cumplir con lo establecido en las Norma A.010 «Condicio-
nes Generales de Diseño» y A.130 «Requisitos de Segu-
ridad» del presente Reglamento.

Artículo 8.- Las circulaciones horizontales de uso obli-
gado por los alumnos deben estar techadas.

Artículo 9.- Para el cálculo de las salidas de evacua-
ción, pasajes de circulación, ascensores y ancho y núme-
ro de escaleras, el número de personas se calculará se-
gún lo siguiente:

Auditorios Según el número de asientos
Salas de uso múltiple. 1.0 mt2 por persona
Salas de clase 1.5 mt2 por persona
Camarines, gimnasios 4.0 mt2 por persona
Talleres, Laboratorios, Bibliotecas 5.0 mt2 por persona
Ambientes de uso administrativo 10.0 mt2 por persona

CAPITULO III
CARACTERISTICAS DE LOS COMPONENTES

Artículo 10.- Los acabados deben cumplir con los si-
guientes requisitos:

a) La pintura debe ser lavable
b) Los interiores de los servicios higiénicos y áreas hú-

medas deberán estar cubiertas con materiales impermea-
bles y de fácil limpieza.

c) Los pisos serán de materiales antideslizantes, resis-
tentes al transito intenso y al agua.

Artículo 11.- Las puertas de los recintos educativos de-
ben abrir hacia afuera sin interrumpir el tránsito en los pa-
sadizos de circulación.

La apertura se hará hacia el mismo sentido de la eva-
cuación de emergencia.

El ancho mínimo del vano para puertas será de 1.00 m.
Las puertas que abran hacia pasajes de circulación

transversales deberán girar 180 grados.
Todo ambiente donde se realicen labores educativas con

mas de 40 personas deberá tener dos puertas distanciadas
entre si para fácil evacuación.

Artículo 12.- Las escaleras de los centros educativos
deben cumplir con los siguientes requisitos mínimos:

a) El ancho mínimo será de 1.20 m. entre los paramen-
tos que conforman la escalera.

b) Deberán tener pasamanos a ambos lados.
c) El cálculo del número y ancho de las escaleras se

efectuará de acuerdo al número de ocupantes.
d) Cada paso debe medir de 28 a 30 cm. Cada contrapa-

so debe medir de 16 a 17 cm.
e) El número máximo de contrapasos sin descanso será

de 16.

CAPITULO IV
DOTACION DE SERVICIOS

Artículo 13.- Los centros educativos deben contar con
ambientes destinados a servicios higiénicos para uso de los
alumnos, del personal docente, administrativo y del perso-
nal de servicio, debiendo contar con la siguiente dotación
mínima de aparatos:

Centros de educación inicial:

Número de alumnos Hombres Mujeres

De 0 a 30 alumnos 1L, 1u, 1I 1L, 1I
De 31 a 80 alumnos 2L, 2u, 2I 2L, 2I
De 81 a 120 alumnos 3L, 3u, 3I 3L, 3I
Por cada 50 alumnos adicionales 1L, 1u, 1l 1L, 1l

L = lavatorio, u= urinario, I = Inodoro

Centros de educación primaria, secundaria y su-
perior:

Número de alumnos Hombres Mujeres

De 0 a 60 alumnos 1L, 1u, 1I 1L, 1I
De 61 a 140 alumnos 2L, 2u, 2I 2L, 2I
De 141 a 200 alumnos 3L, 3u, 3I 3L, 3I
Por cada 80 alumnos adicionales 1L, 1u, 1l 1L, 1l

L = lavatorio, u= urinario, I = Inodoro

Los lavatorios y urinarios pueden sustituirse por apa-
ratos de mampostería corridos recubiertos de material vi-
driado, a razón de 0.60 m. por posición.

Adicionalmente se deben proveer duchas en los loca-
les educativos primarios y secundarios administrados por
el estado a razón de 1 ducha cada 60 alumnos.

Deben proveerse servicios sanitarios para el personal
docente, administrativo y de servicio, de acuerdo con lo
establecido para oficinas.

Artículo 14.- La dotación de agua a garantizar para el
diseño de los sistemas de suministro y almacenamiento
son:

Educación primaria 20 lts. x alumno x día
Educación secundaria y superior 25 lts. x alumno x día

NORMA A.050

SALUD

CAPITULO I
ASPECTOS GENERALES

Artículo 1.- Se denomina edificación de salud a toda
construcción destinada a desarrollar actividades cuya fi-
nalidad es la prestación de servicios que contribuyen al
mantenimiento o mejora de la salud de las personas.

La presente norma se complementa con las directivas
de los reglamentos específicos sobre la materia, promul-
gados por el sector respectivo y tiene por objeto establecer
las condiciones que deberán tener las edificaciones de
Salud en aspectos de habitabilidad y seguridad, en concor-
dancia con los objetivos de la Política Nacional de Salud.

Articulo 2.- Están comprendidas dentro de los alcan-
ces de la presente norma los siguientes tipos de edifica-
ciones

Hospital.- Establecimiento de salud destinado a la
atención integral de consultantes en servicios ambulato-
rios y de hospitalización, proyectando sus acciones a la
comunidad.

Centro de Salud.- Establecimiento del Primer Nivel
de Atención de Salud y de complejidad, orientado a brin-
dar una atención integral de salud, en sus componentes
de: Promoción, Prevención y Recuperación. Brinda con-
sulta médica ambulatoria diferenciada en los Consulto-
rios de Medicina, Cirugía, Gineco-Obstetricia, Pediatría y
Odontología, además, cuenta con internamiento, priorita-
riamente en las zonas rurales y urbano - marginales.

Puesto de Salud.- Establecimiento de primer nivel de
atención. Desarrolla actividades de atención integral de
salud de baja complejidad con énfasis en los aspectos
preventivo-promocionales, con la participación activa de
la comunidad y todos los actores sociales.

Centro Hemodador.- Establecimiento registrado y con
licencia sanitaria de funcionamiento, que realiza directa-
mente la donación, control, conservación y distribución de
la sangre o componentes, con fines preventivos, terapéuti-
cos y de investigación. Se establecen dos tipos de centros:

a) Centros de Hemoterapia Tipo I; Son las organiza-
ciones de salud registradas y con licencia de funciona-
miento dependientes técnica y administrativamente de las
instituciones médicas o asistenciales. Están destinadas a
la transfusión de sangre total o de sus componentes pro-
venientes de un Centro Hemodador o de un Centro de
Hemoterapia II-

b) Centros de Hemoterapia Tipo II ; Son organizacio-
nes de salud registradas y con licencia sanitaria de fun-
cionamiento, que realizan directamente la captación de
donantes infra o extrainstitucional, así como el control, con-
servación, selección, preparación de hemoderivados y apli-
cación de sangre o componentes.
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Articulo 3.- Dentro de los alcances de la presente nor-
ma se precisan las siguientes definiciones:

Núcleo: Área física donde se desarrollan las activida-
des principales de un hospital.

Unidad de Emergencia: Unidad Operativa que califi-
ca, admite, evalúa, estabiliza e inicia el tratamiento a pa-
cientes no programados, con estados de presentación
súbita que comprometen la integridad y la vida del pa-
ciente y por lo tanto requieren una atención inmediata.

Deficiencia: Toda pérdida o anormalidad de una es-
tructura o función psicológica, fisiológica o anatómica.

Discapacidad: Restricción o ausencia (debido a una
deficiencia) de la capacidad de realizar una actividad en
la forma o dentro del margen que se considera normal en
el individuo.

Minusvalía: Situación desventajosa para un individuo
determinado, consecuencia de una deficiencia o una dis-
capacidad que limite o impida el desempeño de un rol que
es normal en su caso (en función a su edad, sexo, facto-
res sociales y culturales)

CAPITULO II
CONDICIONES DE HABITABILIDAD Y

FUNCIONALIDAD

Artículo 4.- Toda obra de carácter hospitalario o esta-
blecimiento para la salud, se ubicará en los lugares que
expresamente lo señalen los Planes de Acondicionamiento
Territorial y Desarrollo Urbano.

Los terrenos para las edificaciones de salud se cons-
truirán sobre terrenos con las siguientes características:

En cuanto a su ubicación:

a) Ser predominantemente planos.
b) Estar alejados de zonas sujetas a erosión de cual-

quier tipo (aludes, huaycos, otros similares).
c) Estar libres de fallas geológicas.
d) Evitar hondonadas y terrenos susceptibles de inun-

daciones.
e) Evitar terrenos arenosos, pantanosos, arcillosos, li-

mosos, antiguos lechos de ríos y/o con presencia de resi-
duos orgánicos o rellenos sanitarios.

f) Evitar terrenos con aguas subterráneas (se debe ex-
cavar mínimo 2.00 m. detectando que no aflore agua).

En cuanto a la disponibilidad de los servicios básicos
deberán contar con:

a) Abastecimiento de agua potable adecuada en canti-
dad y calidad.

b) De no contar el núcleo urbano con servicios de des-
agüe, las aguas servidas previamente tratadas se usarán
preferentemente para el riego de áreas verdes, y los resi-
duos o lodos producto del tratamiento deberán tratarse
de acuerdo a su composición y se evacuarán hacia pozos
sépticos y/o de percolación; para luego derivar los resi-
duos a través de colectores a ríos, riachuelos u otros.

c) Energía eléctrica y/o grupos electrógenos.
d) Comunicaciones y RedTelefónica.
e) Un plan de manejo de residuos sólidos consideran-

do los espacios necesarios para la clasificación previa al
tratamiento antes de su disposición final prevista para los
residuos de establecimientos de atención de salud. Los
residuos sólidos provenientes de establecimientos de sa-
lud no serán dispuestos junto con los residuos sólidos
domiciliarios.

f) Sistema de protección contra incendios, de acuerdo
a lo indicado en la Norma A-130: requisitos de Seguridad.

En cuanto a su accesibilidad:

a) Los terrenos deben ser accesibles peatonal y vehi-
cularmente, de tal manera que garanticen un efectivoy
fluido ingreso al establecimiento de pacientes y público,
así como de vehículos del Cuerpo de Bomberos.

b) Se evitará su proximidad a áreas de influencia in-
dustrial, establos, crematorios, basurales, depósitos de
combustible e insecticidas, fertilizantes, morgues, cemen-
terios, mercados o tiendas de comestibles, grifos, depósi-
tos de combustibles, cantinas, bares, locales de espectá-
culos y en general lugares que puedan impactar negati-
vamente en el funcionamiento de la edificación de salud.

En cuanto a su orientación y factores climáticos:

a) Protección de vientos dominantes y temperaturas
extremas,

b) Resistencia a precipitaciones pluviales y graniza-
das intensas.

c) Capacidad para lograr iluminación y ventilación na-
turales.

Artículo 5.- Las edificaciones de salud deberán man-
tener área libre suficiente para permitir futuras ampliacio-
nes y para el uso de funciones al aire libre.

Los terrenos deberán ser preferentemente rectangu-
lares con lados regulares y delimitados por dos vías.

Artículo 6.- El número de ocupantes de una edifica-
ción de salud para efectos del cálculo de las salidas de
emergencia, pasajes de circulación de personas, ascen-
sores y ancho y número de escaleras, se determinará
según lo siguiente:

Áreas de servicios ambulatorios y diagnóstico 6.0 mt2 por persona
Sector de habitaciones (superficie total) 8.0 mt2 por persona
Oficinas administrativas 10.0 mt2 por persona
Áreas de tratamiento a pacientes internos 20.0 mt2 por persona
Salas de espera 0.8 mt2 por persona
Servicios auxiliares 8.0 mt2 por persona
Depósitos y almacenes 30.0 mt2 por persona

SUB-CAPITULO I
HOSPITALES

Articulo 7.- Los Hospitales se clasifican según el gra-
do de complejidad, el número de camas y el ámbito geo-
gráfico de acción.

a) Por el grado de complejidad:

• Hospital Tipo I.- Brinda atención general en las áreas
de medicina, cirugía, pediatría, gineco-obstetricia y odon-
toestomatología.

• Hospital Tipo II.- Ademas de lo señalado para el Hos-
pital Tipo I, da atención básica en los servicios indepen-
dientes de medicina, cirugía, gíneco-obstetricia y pedia-
tría.

• Hospital Tipo III.- A lo anterior se suma atención en
determinadas sub-especialidades.

• Hospital Tipo IV.- Brinda atención de alta especiali-
zación a casos seleccionados.

b) Por el número de camas:

• Hospital Pequeño, hasta 49 camas.
• Hospital Mediano, de 50 hasta 149 camas
• Hospital Grande, de 150 hasta 399 camas
• Hospital Extra Grande, 400 camas a más.

c) Por el ámbito geográfico de acción:
• Hospital: Nacional
• Hospital de Apoyo Departamental
• Hospital de Apoyo Local

Articulo 8.- El hospital está dividido en 8 núcleos,
como siguen:

a) El Núcleo de Pacientes hospitalizados, es donde
residen los pacientes internados durante los períodos de
tratamientos.

b) El Núcleo de Pacientes ambulatorios, es donde acu-
den los pacientes para consulta y examen.

c) El Núcleo de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
es donde acuden los pacientes hospitalizados y ambula-
torios, para el diagnóstico y tratamiento.

d) El Núcleo de Servicios Generales, es donde se brin-
da apoyo a las diferentes áreas del hospital para su fun-
cionamiento integral.

e) El Núcleo de Administración, es la zona destinada a
la dirección y administración general del hospital.

f) El Núcleo de Emergencia, es donde acuden los pa-
cientes en situación de emergencia que puede poner en
riesgo su vida.

g) El Núcleo de Atención y Tratamiento, es donde se
ubican las Unidades de Centro Quirúrgico y Centro Obs-
tétrico.

h) El Núcleo de Confort Médico y Personal, es donde
se ubica la residencia para el personal médico, como ves-
tidores, comedores entre otros.
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Artículo 9.- En un Hospital existen siete tipos de flujos
de circulación, en función del volumen, horario, confiabili-
dad y compatibilidad:

a) Circulación de pacientes ambulatorios
b) Circulación de pacientes internados
c) Circulación de personal
d) Circulación de visitantes
e) Circulación de suministros
f) Circulación de ropa sucia
g) Circulación de desechos

La finalidad primordial de los estudios de los flujos de
circulaciones es la obtención de una vía óptima de rela-
ción de las Unidades de Atención del Hospital.

La zonificación adecuada de cada Unidad debe per-
mitir reducir al mínimo el flujo de circulación.

El mayor volumen de circulación, lo constituyen: los
pacientes ambulatorios y los visitantes.

Las circulaciones de los pacientes hospitalizados, y am-
bulatorios debe planearse con la finalidad que en lo posi-
ble se mantenga la separación del tráfico de estos pa-
cientes y que permitan el movimiento eficaz de suminis-
tros y servicios en todo el hospital.

Es preciso que el tráfico de pacientes ambulatorios no
ingrese al Hospital y que los enfermos hospitalizados no
se mezclen con el tráfico hospitalario.

Dado al denso tráfico de visitantes que acuden al Hos-
pital, en el diseño se debe tener presente la necesidad de
apartar en lo posible el tráfico de visitantes de las funcio-
nes cotidianas del Hospital.

Artículo 10.- Según los Flujos de Circulación Externa
es necesario considerar los ingresos y salidas indepen-
dientes para visitantes en las Unidades, pacientes, perso-
nal, materiales y servicios; hacia las Unidades de Emer-
gencia, Consulta Externa, Hospitalización, Servicios Ge-
nerales y también la salida de Cadáveres.

Articulo 11.- Las áreas de estacionamiento de vehí-
culos deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Estar separadas para personal del Hospital, visitan-
tes y pacientes ambulatorios.

b) Considerar un vehículo por cada cama hospitalaria.
c) Establecer espacios reservados exclusivamente

para los vehículos de las personas con discapacidad. Es-
tas zonas deben construirse en forma tal que permitan
adosar una silla de ruedas a cualquiera de los lados del
vehículo, con el objeto de facilitar la salida y entrada de
estas personas.

d) La superficie destinada a este tipo de estaciona-
miento no debe ser menor del 5% del total, y estar situado
lo más cerca posible del ingreso principal y de preferen-
cia al mismo nivel que esta.

Artículo 12.- Los flujos de circulación Interna deben
considerar:

a) Protección del tráfico en las Unidades como Centro
Quirúrgico, Centro Obstétrico, Unidad de Terapia Intensi-
va, Neonatología y Emergencia.

b) Evitar el entrecruzamiento de zona limpia y sucia.
c) Evitar el cruce con pacientes hospitalizados, exter-

nos y visitantes.

Artículo 13.- Los pasajes de circulación deberán te-
ner las siguientes características:

a) Para pacientes ambulatorios un ancho mínimo de
2.20 metros.

b) Los corredores externos y auxiliares destinados al
uso exclusivo del personal de servicio y/o de cargas de-
ben tener un ancho de 1.20 metros

c) Los corredores dentro de una Unidad deben tener
un ancho de 1.80 metros.

d) La circulación hacia los espacios libres deberá con-
tar con protecciones laterales en forma de baranda y de-
berán estar protegidos del sol y las lluvias.

Artículo 14.- La circulación vertical de pacientes a las
Unidades de Hospitalización se hará mediante escaleras,
rampas y ascensores.

a) Escaleras:

- Las escaleras de uso general tendrán un ancho míni-
mo de 1.80 metros entre paramentos y pasamanos a am-
bos lados.

- En las Unidades de Hospitalización la distancia entre
la última puerta del cuarto de pacientes y la escalera no
debe ser mayor de 25.00 metros.

- Las escaleras de Servicio y de Emergencia tendrán
un ancho mínimo de 1.50 metros entre paramentos y ten-
drá pasamanos a ambos lados.

- El paso de la escalera debe tener una profundidad
entre 0.28 y 0.30 m. y el contrapaso entre 0.16 y 0.17 m.

b) Rampas:

- La pendiente de las rampas será la indicada en la
norma A.120 Accesibilidad para personas con discapaci-
dad.

- El ancho mínimo entre paramentos será de 1.80 me-
tros para pacientes y de 1.50 metros para servicio.

- El acabado del piso debe ser antideslizante, y debe-
rá tener barandas a ambos lados.

c) Ascensores

- Deberán proveerse en todas la edificaciones de mas
de un piso.

Articulo 15.- El traslado de ropa sucia se hará me-
diante bolsas acondicionadas con indicación de su conte-
nido.

La disposición de basura y material de desecho se hará
en bolsas plásticas, debiendo tener un montacargas es-
pecífico, e identificando el tipo de desecho

No esta permitido el uso de ductos para basura o para
ropa sucia.

Artículo 16.- Los espacios constituyentes de un hos-
pital deberán estar organizados de manera de reducir al
mínimo las interferencias entre las diferentes unidades que
lo conforman. Se reconocen 12 unidades cuyas caracte-
rísticas principales se describen a continuación:

a) Unidad de Administración: Estará situada cerca a la
entrada principal, no debiendo ser un pasaje hacia otras
Unidades.

b) Unidad de Consulta Externa: Deberá contar con un
acceso directo e independiente. Estará ubicado en el pri-
mer nivel y separada de la unidad de Hospitalización. Los
consultorios deben ubicarse agrupados en consultorios
Generales y consultorios Especializados.

c) Unidad de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento: Es-
tará integrado por los Departamentos siguientes:

- Medicina Física y Rehabilitación
- Banco de Sangre (Hemoterapia)
- Farmacia
- Patología Clínica
- Diagnóstico por Imágenes
- Anatomía Patológica y Velatorio

d) Unidad de Emergencia
e) Unidad de Centro Obstétrico y Neonatología
f) Unidad de Centro Quirúrgico
g) Unidad de Cuidados Intensivos
h) Unidad de Hospitalización
i) Unidad de Confort Personal
j) Unidad de Vivienda
k) Unidad de Enseñanza e Investigación
l) Unidad de Servicios Generales

SUB-CAPITULO II
CENTRO DE SALUD

Artículo 17.- De acuerdo a la oferta de servicios, los
Centros de Salud pueden ser de 2 tipos:

Tipo I: Centro de Salud sin Unidad de Internamiento y
con Unidad de Ayuda al Diagnóstico.

Tipo II: Centro de Salud con Unidad de Internamiento
y con Unidad del Centro Obstétrico y Quirúrgico, con én-
fasis en la atención madre - niño.

Artículo 18.- Los componentes asistenciales y admi-
nistrativos que conforman el Centro de Salud, son:

a) Unidad de Administración
b) Unidad de Consulta Externa
c) Unidad de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
d) Unidad de Internamiento

REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES

134



e) Unidad de Centro Obstétrico y/o Quirúrgico
f) Unidad de Servicios Generales
g) Unidad de Vivienda

SUB-CAPITULO III
PUESTOS DE SALUD

Artículo 19.- El Puesto de Salud estará conformado bá-
sicamente por las siguientes unidades:

a) Unidad de Atención, compuesta de Sala de uso múl-
tiple, consultorio, tópico, ambiente de reposo para dos ca-
mas, botadero, servicios higiénicos (02), admisión, archivo,
botiquín, depósito, despensa y almacén.

b) Unidad de Vivienda

Artículo 20.- La altura libre de los ambientes de un puesto
de salud, deberá ser como mínimo de 2.60 m.

SUB-CAPITULO IV
CENTROS HEMODADORES

Artículo 21.- La edificación de un Centro Hemodador
deberá considerar lo siguiente:

a) Ninguna área de trabajo cerrada debe quedar ex-
puesta directamente al sol.

b) Los donantes y la sangre deben seguir recorridos
distintos y tener accesos independientes

Articulo 22.- Los pisos y paredes deberán estar termi-
nados con materiales impermeables y de fácil limpieza.

Articulo 23.- Los ambientes de un Centro Hemodador
son los siguientes:

a) Reconocimiento de Donantes y Extracción de San-
gre para 200 donaciones diarias: Hall de Ingreso, sala de
Espera, recepción de Donantes, laboratorio de donantes,
consultorio – reconocimiento Médico, extracción de san-
gre, sala de reposo, plasma feresis, sala aséptica, cafete-
ría de donantes, vestuarios, almacén, guarda equipo mó-
vil y servicios higiénicos.

b) Análisis de Sangre
c) Producción de Componentes Sanguíneos
d) Control de Calidad
e) Almacenamiento y Distribución de componentes
f) Limpieza
g) Servicios Generales

CAPITULO III
CONDICIONES ESPECIALES PARA PERSONAS CON

DISCAPACIDAD

Artículo 24.- Dadas las condiciones especiales de las
edificaciones de salud, se aplicarán normas para disca-
pacitados adicionales a las mencionadas en la Norma
A.120 Condiciones para personas con discapacidad. Es-
tas condiciones son:

a) En la unidad de hospitalización se contará con se-
ñalización Braille.

b) El color de las puertas deberá ser contrastante con
los muros contiguos.

c) Las puertas tendrán cerraduras con manijas tipo pa-
lanca.

d) Se contará con señalización normativa y en relieve.
e) Para indicar la proximidad a las rampas y otros cam-

bios de nivel, el piso tendrá una textura diferente con res-
pecto al predominante, en una distancia no menor de 1.20
m el mismo que será del ancho de la rampa o escalera.

f) Se contará con señalización que indique el acceso a
perros guía.

Artículos 25.- Las Rampas deberán tener las siguien-
tes características:

a) Ancho mínimo de 1.20 m.
b) Bordes laterales de 0.05 m de altura.
c) Deberán existir dos pasamanos a diferente altura.

el primer pasamano se colocará a 90 cm. y el segundo
pasamanos a 75 cm. del nivel del piso terminado.

d) La longitud no será mayor de 6.00 metros, y la pen-
diente máxima de 1:12 (8.33%).

e) Si la longitud requerida sobrepasara los 6.00 me-
tros, se considerarán descansos intermedios de 1.50 me-
tros y el área de llegada y arranque será de 1.80 metros
mínimo.

f) Se debe instalar señalización que prohíba la obs-
trucción de la rampa con cualquier elemento.

g) A la entrada de la rampa se colocará el Símbolo
internacional de acceso a discapacitados.

h) Los pasamanos estarán separados de la pareda
una distancia 0.05 metros.

i) Los pasamanos deberán prolongarse 0.60 m. en el
arranque y en la llegada.

j) Los pasamanos serán confeccionados con tubos de
1 ½" de diámetro.

k) El acabado del pasamano deberá tener un color con-
trastante con respecto al elemento delimitante vertical.

l) El piso deberá ser firme, uniforme y antideslizante.

Artículo 26.- Las Escaleras integradas, deberán tener
las siguientes características.

a) La zona de aproximación a la escalera será de 1.20
metros de ancho, con textura diferente al piso predomi-
nante.

b) Los pasamanos serán colocados en ambos lados a
75 cm. y 90 cm. del nivel de piso y prolongados en el arran-
que y llegada.

Artículo 27.- Los pasajes de circulación deberán con-
tar con las siguientes características:

a) Contarán con un sistema de alarma de emergencia
que será a base de señales audibles y visibles con sonido
intermitente y lámpara de destellos.

b) Las circulaciones horizontales contarán con señali-
zación conductiva.

c) Los botones contarán con números arábigos en re-
lieve y caracteres en lenguaje Braille

d) Los mecanismos automáticos de cierre de puertas
deberán tener 15 segundos de apertura como mínimo para
el paso de una persona con discapacidad.

Artículo 28.- Los ascensores deberán tener las si-
guientes características:

a) Ubicación cercana al ingreso principal.
b) La puerta deberá abrir un ancho mínimo de 1.00 m.
c) La parte superior de los controles de llamada deben

ser colocados a 1.20 m. del nivel del piso.
d) Los tableros de control de niveles (02) deben estar

colocados en ambos lados de la puerta.
e) Las barandas interiores estarán colocadas a 75 y

90 cm. de altura en tres lados.
f) Deberán contar con señalización del número del piso

en relieve y lenguaje Braille a 1.20 m. de altura.
g) Deberá existir señalización del número de piso en

relieve colocado en el canto de la puerta a una altura de
1.40 m. del nivel del piso.

h) Se dispondrá de señales audibles y visibles de avi-
so anticipado de llegada.

Artículo 29.- Las áreas de atención al público conta-
rán con un mueble de control con una altura de 90 cm.
El área de atención tendrá un ancho de 1.50 metros como
mínimo para permitir el acceso de silla de ruedas.

Artículo 30.- En las Unidades donde existan teléfonos
públicos, se asignará un teléfono para personas con dis-
capacidad con las siguientes características:

a) La altura de colocación del aparato a 1.20 metros
en su parte superior.

b) El área de uso será de 1.20 x 1.20 metros para per-
mitir el acceso de silla de ruedas.

c) Cuando el área de uso no este integrado al hall de
ingreso, la circulación de acceso será de 1.50 metros.

Artículo 31.- Se destinará un área para personas con
discapacidad en sillas de ruedas por cada 16 lugares de
espera con las siguientes características:

a) Área de 1.20 x 1.20 metros.
b) Área de circulación de 1.50 metros como mínimo.
c) Señalización de área reservada.
d) En salas de espera de Consulta Externa se dispon-

drá de un asiento por cada dos consultorios.
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e) Se reservará un asiento para personas con disca-
pacidad con muletas y bastones por cada 16 lugares de
espera.

f) Deberá existir como mínimo un gancho para colgar
muletas y bastones a una altura de 1.60 metros del nivel
de piso terminado.

Artículo 32.- Se deberá contar con un vestidor para
pacientes con discapacidad en las Unidades de Diagnós-
tico y Tratamiento con las siguientes características:

a) Las dimensiones mínimas serán de 1.80 x 1.80
metros.

b) Las puertas serán de 1.00 metro de ancho como
mínimo, una de las cuales deberá abatir hacia fuera.

c) Contarán con barras de apoyo combinadas horizon-
tales y verticales, adyacentes a la banca, colocada a 1.50
metros de altura en su parte superior.

Artículo 33.- En las Edificaciones de Salud los servi-
cios higiénicos deberán tener las siguientes características:

a) Pisos antideslizantes.
b) Muros de ladrillo en cubículos para personas con

discapacidad.
c) Las circulaciones internas deberán tener 1.50 me-

tros de ancho.
d) Las puertas de los cubículos deberán abrir hacia

afuera.
e) Deberán existir barras de apoyo de tubos de 1 1/2"

de diámetro.

Artículo 34.- En áreas de hospitalización, el espacio
entre cama y cama tendrá un mínimo de 1.00 metro de
ancho.

Artículo 35.- En Auditorios y Salas de Usos Múltiples
se destinará como mínimo un área para personas con dis-
capacidad en sillas de ruedas por cada 100 personaso
fracción a partir de 60 asientos, con las siguientes carac-
terísticas:

a) El área será de 1.00 metro por 1.20 metros.
b) Contarán con señalización con el símbolo interna-

cional de acceso a discapacitados pintado en el piso.
c) Su ubicación estará cercana a una salida de emer-

gencia a nivel del acceso.
d) Se reservará un asiento para personas con disca-

pacidad con muletas o bastones cerca al acceso el mis-
mo que estará indicado con una simbología de área re-
servada.

e) Se destinará dos asientos para personas con disca-
pacidad con muletas por cada 25 personas.

f) Se debe destinar en la primera fila un espacio para
personas con alteración visual.

Artículo 36.- Los baños para pacientes tendrán las si-
guientes características:

a) Duchas

- Las Dimensiones serán de 1.10 m. de ancho por 1.10
m. de largo.

- Contaran con barras de apoyo esquineros de 1 ½»
de diámetro y 90 cm. de largo a cada lado de las esquinas
colocadas horizontalmente en la esquina más cercana a
la ducha a 0.80 m. 1.20 m. 1.50 m. sobre el nivel del piso.

- Tendrán Botones de llamada conectados a la esta-
ción de enfermeras colocados a 0.60 m. sobre el nivel del
piso.

- Tendrán Bancas de transferencia de paciente.

b) Inodoros

- El área donde se ubica el inodoro tendrá 1.10 m. de
ancho.

- Tendrán Botones de llamada conectados a la esta-
ción de enfermeras colocadas a 0.60 m.

sobre el nivel del piso.

Artículo 37.- Los Comedores deberán contar con un
espacio preferente de 2.20 m. por 1.00 m. para personas
con discapacidad, cercano al acceso por cada 20 asientos.

Artículo 38.- Se reservará áreas exclusivas de esta-
cionamiento para los vehículos que transportan o son con-
ducidos por personas con discapacidad, con las siguien-
tes características:

a) Un estacionamiento por cada 25 (mínimo uno) ubi-
cados lo mas cercano posible a la entrada principal.

b) La medida del espacio de estacionamiento será de
5.00 m. De largo por 3.80 m. de ancho.

c) La señalización estará pintada en el piso con el sím-
bolo internacional de acceso a discapacitados de 1.60 m.
en medio del cajón.

d) El Letrero con el mismo símbolo de 0.40 x 0.60 es-
tará colocado a 2.00 m de altura.

NORMA A.060

INDUSTRIA

CAPITULO I
ASPECTOS GENERALES

Artículo 1.- Se denomina edificación industrial a aque-
lla en la que se realizan actividades de transformación de
materia primas en productos terminados.

Artículo 2.- Las edificaciones industriales, además de
lo establecido en la Norma A.010 «Condiciones Genera-
les de Diseño» del presente Reglamento, deben cumplir
con los siguientes requisitos:

a) Contar con condiciones de seguridad para el perso-
na! que labora en ellas

b) Mantener las condiciones de seguridad preexisten-
tes en el entorno

c) Permitir que los procesos productivos se puedan
efectuar de manera que se garanticen productos termina-
dos satisfactorios.

d) Proveer sistemas de protección del medio ambien-
te, a fin de evitar o reducir los efectos nocivos provenien-
tes de las operaciones, en lo referente a emisiones de
gases, vapores o humos; partículas en suspensión; aguas
residuales; ruidos; y vibraciones.

Articulo 3.- La presente norma comprende, de acuer-
do con el nivel de actividad de los procesos, a las siguien-
tes tipologías:

- Gran industria o industria pesada
- Industria mediana
- Industria Liviana
- Industria Artesanal
- Depósitos Especiales

Artículo 4.- Los proyectos de edificación Industrial des-
tinados a gran industria e industria mediana, requieren la
elaboración de los siguientes estudios complementarios:

a) Estudio de Impacto Vial, para industrias cuyas ope-
raciones demanden el movimiento de carga pesada.

b) Estudio de Impacto Ambiental, para industrias cu-
yas operaciones produzcan residuos que tengan algún tipo
de impacto en el medio ambiente

c) Estudio de Seguridad Integral.

CAPITULO II
CARACTERISTICAS DE LOS COMPONENTES

Articulo 5.- Las edificaciones industriales deberán
estar distribuidas en el terreno de manera que permitan el
paso de vehículos de servicio público para atender todas
las áreas, en caso de siniestros.

Articulo 6.- La dotación de estacionamientos al inte-
rior del terreno deberá ser suficiente para alojar los vehí-
culos del personal y visitantes, así como los vehículos de
trabajo para el funcionamiento de la industria.

El proceso de carga y descarga de vehículos deberá
efectuarse de manera que tanto los vehículos como el pro-
ceso se encuentren íntegramente dentro de los límites del
terreno.

Deberá proponerse una solución para la espera de ve-
hículos para carga y descarga de productos, materiales e
insumos, la misma que no debe afectar la circulación de
vehículos en las vías públicas circundantes.

Articulo 7.- Las puertas de ingreso de vehículos pe-
sados deberán tener dimensiones que permitan el paso
del vehículo mas grande empleado en los procesos de
entrega y recojo de insumos o productos terminados.
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